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Bogotá, D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Referencia: 

Expediente: 11001 33 35 010 2015 00136 00 

Ejecutante: Lucy Yaneth Bustos 

Ejecutado: Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y 

Contribuciones Parafiscales de la Protección Social, UGPP. 

Clase: Proceso ejecutivo 

 

El Despacho procede a pronunciarse sobre el trámite a seguir dentro del proceso 

de la referencia. 

 

Para decidir se CONSIDERA 

 

Revisado el expediente, se observa que por auto de 26 de abril de 2018 se libró 

mandamiento de pago. Esta decisión se encuentra debidamente ejecutoriada, 

pues se despacharon los recursos de ley. Seguidamente, se aprecia que la 

ejecutada propuso excepciones de mérito con la contestación de la demanda, 

visible a folios 133 a 137 del expediente. Al respecto, el artículo 4431 del CGP 

dispone que se debe surtir el trámite del traslado, como actuación previa a la 

decisión en audiencia. Así se concluye que el trámite a seguir es el traslado de las 

excepciones de mérito. 

 

Por otra parte, el Despacho procederá a recocer personería adjetiva a los 

apoderados principal y sustituto de la entidad ejecutada, conforme a los 

documentos que se allegaron durante el trámite. 

 

Por lo expuesto, se RESUELVE: 

 

                                                           
1 “ARTÍCULO 443. TRÁMITE DE LAS EXCEPCIONES. El trámite de excepciones se sujetará a las 
siguientes reglas: 
1. De las excepciones de mérito propuestas por el ejecutado se correrá traslado al ejecutante por 
diez (10) días, mediante auto, para que se pronuncie sobre ellas, y adjunte o pida las pruebas que 
pretende hacer valer. 
2. Surtido el traslado de las excepciones el juez citará a la audiencia prevista en el artículo 392, 
cuando se trate de procesos ejecutivos de mínima cuantía, o para audiencia inicial y, de ser 
necesario, para la de instrucción y juzgamiento, como lo disponen los artículos 372 y 373, cuando 
se trate de procesos ejecutivos de menor y mayor cuantía.” 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr009.html#392
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr009.html#372
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1564_2012_pr009.html#373
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PRIMERO. CORRER traslado a la ejecutante, por el término de diez (10) días, de 

las excepciones de mérito propuestas con la contestación de la demanda, por la 

Unidad Administrativa Especial de Gestión Pensional y Contribuciones 

Parafiscales de la Protección Social, UGPP, “para que se pronuncie sobre ellas, y 

adjunte o pida las pruebas que pretende hacer valer”, conforme lo dispone el 

artículo 443 del CGP. 

 

SEGUNDO. RECONOCER al abogado Omar Andrés Viteri Duarte como 

apoderado principal de la UGPP, y a la abogada Laura Natalia Feo Peláez en 

calidad de apoderada sustituta de la UGPP, conforme a los documentos aportados 

por medios digitales. 

 

TERCERO. Vencido el plazo del aludido traslado, ingrese el expediente al 

Despacho para continuar con el presente trámite. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

 gpg 

 

 

 


